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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

En el mes de Septiembre del año 2000 el Sr. Osear Eduardo TOMAS,
ciudadano argentino de nuestra provincia realizó una presentación ante la
Gerencia del Tesoro del B.C.R.A (Banco Central de la República Argentina), sector
Emisiones Numismática a efectos de solicitar la acuñación de monedas
conmemorativas a los 25° años de la gesta de MALVINAS, hecho que se
desarrollará en el año 2007.

Sabido de que estos trámites demandan un largo tiempo, es que lo
hizo con mucha antelación.

Es de resaltar que de llevarse a delante este proyecto sería el primero
en la República Argentina, conmemorando dicha gesta, también debemos
mencionar que el mismo ha sido avalado por un número importante de ciudadanos
y por el Centro de Veteranos de Guerra "MALVINAS ARGENTINAS".

Hacemos propio el pedido, teniendo en cuenta que han pasado 22
años de la gesta de MALVINAS y no debemos permitirnos olvidar que ella
constituye nuestro mas valioso legado.

Mas allá de los actos conmemorativos que se realiza año a año cada 2
de Abril, creemos que la acuñación de las mencionadas monedas será un
reconocimiento de por vida para todos aquellos que por voluntad propia o ajena
dieron su vida por nuestro Archipiélago Austral.

Por último consideramos que este acto conmemorativo sería de plena
justicia con el fin de honrar la memoria de nuestro héroes caídos en batalla, para
sus familiares y amigos y para aquellos héroes que aún hoy transitan entre
nosotros.

Por todo lo expresado es que pido a mis pares, acompañen el
presente proyecto.

MUCHAS GRACIAS SR. PRESIDENTE

,ERTO ANÍBAL FRA.TE
Legislador

M.P.P

"las Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos'
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RESUELVE

Artículo 1°,- DECLARAR de interés Provincial el proyecto del señor Osear
TOMAS, referente a que realice la acuñación de Monedas conmemorativas

duardo
los 25

años de la Gesta de MALVINAS, por parte del Banco Central de la República Argentina.

Artículo 2°n- SOLICITAR a los señores Senadores y Diputados Nacionales en
representación de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
a6empafiarrel Proyecto del señor Osear Eduardo TOMAS, presentando en el Honorable1

CongrescPlSlacionáá un Proyecto de Ley mediante eUxial se establécela autorización al
Banco Central de la República Argentinalaíla mipresión de Monedas de uso legal
vigente atento a lo establecido en el artículo 1° de la presente.-

f í-li-A.

Artículo 3° Comuniqúese la presente al Honorable Congreso de la Nación, a las
Legislaturas integrantes del Parlamento Patagónico y a los señores Senadores y
Diputados Nacionales de la Provincia de Tierra del Fuego.-

Artículo 4°.- Regístrese, Comuniqúese, cumplido Archivar.- fa

RTO ANÍBAL FRATE
Cégialador

M.P.F

"las Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"



RIO <SRANDE.S_

AL SEÑOR
LEGISLADOR PROVINCIAL
Dn. ROBERTO FRATE

El que suscribe ÓSCAR EDUARDO TOMAS, DNI, Nc

13.924.811, con domicilio en la calle Transporte Santa Micaela 2935 de la ciudad'de Río Grande. Tiene el
agrado de dirigirse a Ud. a los efectos de solicitarle quiera tener a bien, presentar ante la Cámara legislativa, el
presente pedido, con motivo de la acuñación de monedas conmemorativas a los 25 años de la gesta de
MALVINAS, en el año 2007, por parte del Banco Central de la República Argentina por tal motivo se adjunta,
fundamentos a tener en cuenta al pedido en cuestión. Sabiendo, los trámites y pasos a seguir los cuales
demandan un tiempo extenso es que se realiza dicha solicitud con tanta antelación (ejemplo a saber: Emisión de
monedas conmemorativas de los 50 años de la Muerte de la Señora EVA DUARTE DF, PERÓN, en distintos
metales y valores acuñadas con fecha 2002, recién salieron a circular en el año 2004.-

La solicitud del presente pedido se basa, al tratamiento
que le pueda dar la cámara legislativa, pidiendo informes a! banco de la factíbilidad de una emisión de monedas,
en los valores y metales que se determine una vez aprobada la misma. Teniendo en cuenta la contestación de
nota recibida (se adjunta).

Se deja constancia que el suscrito no fundamenta,
diseño, tipo, motivo n¡ valores, de dicha emisión, dado a que es facultad del Banco hacerlo, pues cuenta con
diseñadores de gran prestigio internacional. A saber
CARLOS RODRÍGUEZ DUFOUR, mejor diseño III Serie Iberoamericana, 25 pesos 1997 LA 7AMBA.-
JORGE NICASTRO Y MORIYASU KOHAKURA, 50 centavos, 1 peso UNICEF, EVA PERÓN
JUAN DOMINGO CASTILLO Y PATRICIA GALERA, colaboraron en 50 centavos 2000 SAN MARTIN.-

Asimismo cabe recalcar que dicha emisión sería la
primera en la República Argentina, conmemorando dicha gesta, no así en el Reino Unido de la Gran Bretaña
(Inglaterra), que de acuerdo a lo conversado entre las cancillerías, se realizaría en ese país la Tercera
emisión.(Nota recibida Bco. Central). A saber.

1° EMISIÓN - 50 PENCE 1982 - 14 JUNIO 1982 - (Liberation From Argentino Forces) LIBERACIÓN DE
LAS FUERZAS ARGENTINAS (se adjunta imagen de la moneda extraída del catalogo mundial de monedas),
se acuñaron en distintos metales.-

2° EMISIÓN - 5 POUND 1992 - (In Memory of those who Libérate us ) EN MEMORIA DE AQUELLOS
QUE NOS LIBERARON 14 JUNIO 1982 (se adjunta imagen de la mone,da extraída del catalogo mundial de
monedas), se acuñaron en distintos metales.-

3° EMISIÓN, se realizará en el año 2007, se desconoce, diseño, tipo, motivo y valores.-

Se adjuntan originales de avales recibidos por parte de la
población de Tierra del Fuego, compartiendo los fundamentos vertidos en mi nota al banco, para que se realice
dicha acuñación.-

Transcribir en ia presente nota, la gesta de Malvinas, en
pocas líneas es faltarles el respeto a 966 caídos ( 343 en Malvinas, 623 en el hundimiento del Crucero General
Belgrano), es de máximo conocimiento del pueblo Argentino.

Fundamentar el pedido sí teniendo en cuenta que
después del 14 de Junio de 1982 han pasado 22 años de dicha gesta, y 16 emisiones numismáticas
conmemorativas, desde los 500 años del descubrimiento de amériea, pasando por animales, organizaciones,
escritor, baile tipico , proceres, centenario de ciudad, o deberemos esperar que se cumplan 50 años, como por
ejemplo, 50.aniversario O.N.U., 50 aniversario de UNICEF, 50 aniversario VOTO FEMENINO, 50 aniversario
del fallecimiento de EVA PERÓN, QUIZAS PARA LOS 50 AÑOS DE LA GESTA DE MALVINAS, que
muchos olvidaron y otros todavia no podemos olvidar, por último transcribo un párrafo de la nota enviada al
Banco Central de la República Argentina:

u Sí estoy convencido que no nos podemos olvidar de un lado u otro (Argéntina-Inglaterra) que es
necesario no olvidar y recordar a nuestro caídos, muchos de ellos con apenas 18 años y no volvieron,
recordar sí sería bueno al Crucero General Belgrano que fue hundido cerca de las Islas de los Estados y a
sus sobrevivientes, estando el mismo día de guardia en el Puerto de Ushuaia, cuando llegaban en distintas
lanchas de la Armada Argentina, no se puede redactar lo que quedo de por vida en la retina de unj
respeto a ellos*'

•LAS ISLAS MALVINAS. GliORCilAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONT1NENTA
SF.RÁN ARGENTINOS"

'
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^—-̂Dar lugar a dicho pedido es darles el reconoq

ÓSCAR ED
DNI. N° 13.924.81

AGREGADOS: 1) Copia, Nota de fecha SEPTIEMBRE 2000 enviada al Banco Central de \é República
Argentina solicitando la posibilidad de dicha emisión.-

2) Copia, Nota del Banco Central, recibida en contestación.-
3) Originales de avales recibidos, con motivo del pedido de la acuñación de monedas.-
4) Fotocopia de emisiones numismáticas realizadas por Inglaterra.
5) Introducción y emisiones de la amonedación Argentina

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y
SERÁN ARGENTINOS"



RIO GRANDE, SEPTIEMBRE DEL 2000.-

GERENCIA DEL TESORO B.C.R.A.
SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICA
CASILLA DE CORREO N° 1496
CORREO CENTRAL 1000
RECONQUISTA 266/74 CAPITAL FEDERAL

POLI

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. a los efectos de
poner en su conocimiento desde mi pequeño lugar de residencia
pequeña inquietud que mantengo desde hace muchos años.

y con un profundo sentimiento, una

Recorrer las hojas del catalogo mundial de monedas
World Coins , todos los días, es algo habitual en mí y desde 1984 que lo hago, observando cada ves que
paso por ellas, las monedas acuñadas por Inglaterra , las emisiones correspondientes a nuestras Islas
Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, pero es lógico al tener por ahora la administración de las
mismas. Hasta aquí todo sería relativamente normal, pero el sentimiento es tocado cuando encuentro en
valores de 50 pence 1982 y 5 pound 1992 en Oro, monedas conmemorativas a la liberación de las Islas
o en memoria a los 10 años del acontecimiento de la recuperación de las Islas por parte de Gran Bretaña.

acuñación no tiene mucha importancia.
Si estoy de acuerdo o no de mi parte sobre su

Sí estoy convencido que no nos podemos olvidar de
un lado u otro (Argentina-Inglaterra) que es necesario no olvidar y recordar a nuestros caídos, muchos
de ellos con apenas 18 años y no volvieron, recordar sí sería bueno al Crucero General Belgrano que fue
hundido cerca de la Islas de los Estados y a sus sobrevivientes , estando el mismo día de guardia en el
Puerto de Ushuaia, cuando llegaban en distintas lanchas de la Armada Argentina, no se puede redactar
lo que quedo de por vida en la retina de uno, por respeto a ellos.

Sí entiendo que sin hacer política, ni agravios
alguno, se podría pedir permiso a Cancillería y siempre que el presupuesto lo permita acuñar unas
monedas conmemorativas, sin ofender a nadie y sí recordando a aquellos que por voluntad propia o
ajena dieron su vida. No solo recordándolos una ves al año cuando llega el 2 de Abril. Teniendo en
cuenta que dentro de poco se cumplirán 20 años. Como también creo que Inglaterra recordara a los
suyos.

Agradezco la atención a la misma y deseo que esta
llegue a manos de los funcionarios encargados de la emisión de acuñaciones, para ver la posibilidad al
menos de esta inquietud.

MI DIRECCIÓN ES:

ÓSCAR EDUARDO TOMAS
LUISA ROSSO 240 PB -'A"
RIO GRANDE C/P 9420
TIERRA DEL FUEGO

OSCA
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL



Sírvase Citar: 0/Á//O. /OjO"¿

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2001.

Sr. Osear Eduardo Tomas
LuisaRosso240PB"A"
9420 - Río Grande - Tierra del Fuego

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. atento su nota de septiembre del corriente
año, por la cual solicita la acuñación de monedas conmemorativas del 20° Aniversario de la
contienda militar mantenida con Inglaterra, por la recuperación de las Islas Malvinas, a
cumplirse el próximo 2 de abril.

Al respecto, le informamos que coincide su interés con el nuestro, al expresar que
al igual que ya lo ha hecho Inglaterra, seria justicia recordar el mencionado acontecimiento
con una serie de monedas alusivas, con el fin de honrar la memoria de nuestros héroes
caídos en batalla.

Habiendo sido consultada nuestra Cancillería, nos ha manifestado la conveniencia
de realizar la emisión al cumplirse el 25° Aniversario, teniendo en cuenta que de ese modo
podríamos coincidir con Ciran Bretaña, que ha resuelto aguardar hasta esa ocasión para la
emisión de nuevas monedas alusivas.

Por lo tanto, esta iniciativa quedará en suspenso hasta la mencionada oportunidad,
ocasión en que esperamos que las condiciones sean propicias para poder llevarla a cabo.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLIC

SELLO ILEGIBLE LÉASE

JOSÉ MARÍA AVILES
SUBGERENTE DE EMISIÓN
GERENCIA DE TESORO

TOMAS
ES COPIA PIEL DEL ORIGINAL



CENTRO VETERANOS DE GUERRA "MALVINAS ARGENTINA
Río Grande Provincia de Tierra del Fuego Antártida c Islas del Atlántico
Sede Social Laserrc N° 678 - Personería Jurídica N" 662 - Tcl: 02964-423788

Río Grande, 12 de Agosto de 20
NOTA Na 104 /

LETRA C.V.G.M.A

Ai Señor
Legislador Provincial
Don: Roberto FRATTE

De nuestra mayor consideración

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos
de acompañar la presentación del presente proyecto de emisión de Moneda alusiva al
25 aniversario de la gesta de Malvinas. La misma fue presentada Por el Señor ÓSCAR
EDUARDO TOMAS DNI N° 13.924.811, ante el Banco central de la República
argentina, bajo el N° 013/10.101/02. Siendo recepcionado por e! Gerente de Tesoro,
Don ISMAEL A. SALVATORE.

Señor Legislador desde chicos hemos estudiado a
nuestra patria mucho antes de ser República, que la misma dependía de la Monarquía
española, con representación en lo que fue el Virreinato del Río de la Plata. Siglos han
transcurrido en la que las acuñaciones se realizaban mediante el uso de la fuerza,
sobre la base del trabajo manual realizado a martillo en cospeles toscamente cortados
a mano y de imperfecta impresión, pero que no dejaban de vislumbrar el valor que
estas comenzaban a tener en el mercado, donde la burguesía tenía el control del
comercio a través de! metal trabajado. Mucho tiempo ha transcurrido, el hombre como
ser tecnológico, constantemente ha ido creciendo con el progreso y la tecnología. La
revolución Industrial fue la primera etapa, la globalización es el presente. No obstante,
a pesar de todo nuestra moneda Nacional corno Símbolo de Argentinídad, sigue siendo
el instrumento que cada día de nuestras vidas sirve como el instrumento que todos
usamos para poder adquirir nuestro sustento. En definitiva señor Legislador su valor
depositado en las manos de cualquier Argentino, sin importar obra credo o religión no
cambia.

Es por eso que gustosamente, como hombres a los
cuales íes tocó defender nuestra soberanía en suelo malvinense, es que nos complace
que haya ciudadanos, comprometidos con la causa, que desde cualquier estamento de
nuestra sociedad, tengan iniciativas como la presente que sirve para seguir teniendo
encendida la llama de Malvinas. Por que Malvinas señor legislado
del planeta que\todavía sigue teniendo pasado, presente y futuro.

K
Atentamente.

ARANIBAR JOSÉ MARTÍN
JEFE D™

COMBATIENTES DE MALVINAS

Las Islas Malvinas Georgias y Sandwich de! Sur, Fueron Son y Serán Argentinas

DAVID
PRESID'EÑ

CENTRP VETERANOS DE GUERRA
LVINAS ARGENTINAS

coAeslabón



LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCL
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENC
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.Í. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVA
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N



LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

\E Y APELLIDO

D.N.I. N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APEL: IDO
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS ^
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS" gum%\v\y /
NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°



LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS\
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N°
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

.NOMBRE Y APELLIDO
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

„ ¿ ' Ud• 7/^1
D.N.I.N0 FIRMAx ,."NOMBRE Y APELLIDO



LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N° FIRMA



LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA &ERE]
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCI
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO O.N.I.N
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCJ
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
NUE STRAS "MALVINAS"

NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N FI
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LISTADO DE AVALES A LA NOTA ENVIADA A LA GERENCIA
DEL TESORO DEL BANCO CENTRAL DE DTREPUBLICA
ARGENTINA, SECTOR EMISIONES NUMISMÁTICAS, CON
RELACIÓN AL PEDIDO DE MONEDAS CONMEMORATIVAS A
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MONEDAS ACUÑADAS POR INGLATERRA

COPPER-NICKEL
Liberation From Argentino Forces

Mlntage

18

18a

18b

Une
3.00

28.28009,. 925 SILVER,. 8411 OZASW

1982 .025 Proof 18.00

47.5000 g, -917 GOLD, 1.4005 OZ AGW
1982 25pcs.

6000

I

36

36a

36b

10th Anniversary of Liberation
1992 100 pcs.

28.2800 g, -925 SILVER, .8511 oz ASW

1000.

1992

1992

•5,000

COPPER-NICKEL

Proof 50.00

15.00



INTRODUCCIÓN Y EMISIONES DE KA AMONEDACIÓN ARGENTINA

EL NUMERARIO COLONIAL

Como hemos estudiado desde chicos, la República Argentina antes de ser república
dependía directamente del Rey de España, con representación en estas tierras, mediante el virreinato del Río de la Plata, el
cual se proveyó de numerario de la Casa de Moneda de Potosí fundada hacía el 1573.

Desde 1575 hasta 1773 las acuñaciones eran realizadas a golpes de martillo en cospeles
toscamente cortados a mano y de imperfecta impresión. Estas piezas de forma irregular se denominaban "macuquinas", voz
de origen kechwa, que significaba "las golpeadas" y que aludía a su forma de fabricación. (Etimología: makkaikuna).

No obstante ello se acuñaron en Potosí desde 1767 hasta 1770, monedas redondas con
canto laureado denominadas ''piezas columnarias o de mundos y mares", con el fin de ir eliminando poco a poco a las
imperfectas monedas macuquinas , Estás piezas representan un notable avance artístico al mostrar un hermoso escudo
español y las columnas de Hércules .Aparece aquí por primera ves el nuevo monograma PTS, significando la marca de
ceca Potosí .

Por último, por Real Cédula del año 1772 se dispuso el cambio de tipo monetario
suprimiendo las monedas columnarias para reemplazarlas por nuevas piezas con el busto de los monarcas españoles a la
romana. La ciudad con su importante ceca, quedo en poder de los realistas hasta 1825, año en que el Alto Perú proclamó su
independencia con el nuevo nombre de Solivia

MACUQUINAS CON "PLVS VLTRA" Y COLUMNAS
SOBRE ONDAS DE MAR

PIEZAS COLUMNARIAS O DE "MUNDOS Y MARES'

PIEZAS CON EL BUSTO DE LOS MONARCAS ESPAÑOLES



INTRODUCCIÓN Y EMISIONES DE LA AMONEDACIÓN ARGENTINA

I

PRIMERAS MONEDAS PATRIAS

En el capitulo anterior hemos visto cómo la Casa de Moneda de
Potosí fundada hacia el 1573 , proveyó durante más de tres siglos de numerario a los vastos territorios
de la Argentina hispánica, producidas las guerras por la independencia, Potosí fue ocupada por los
ejércitos auxiliares argentinos y sucesivamente recuperada por los realistas.

En 1813, el general Belgrano , victorioso en Tucumán y Salta,
penetró por tercera vez en la Villa Imperial, situación que motivo por parte de la Asamblea la sanción
de la ley del 13 de abril de ese año, por la que disponía la acuñación de nuevas monedas con un sol
radiante y el sello de ese cuerpo (más tarde convertido en nuestro emblema nacional) con valores de
Escudos (oro), Reales - Soles (plata) en sustitución de las piezas que ostentaban el escudo español y el
busto del rey Fernando,. Ellas fueron emitidas antes de la declaración oficial de nuestra independencia
y hasta el mes de noviembre de 1813 en que las derrotas de Vilcapugio y Ayohuma, obligaron a los
patriotas a evacuar la ciudad. Una de las replicas de las mismas hoy en día es la moneda de 1 peso.

MONEDAS DE ORO

8 Escudos (Onza). Ensayador: J (José Antonio de Sierra). Ley: 21 quilates. 875 milésimos
Peso: 27 g. Oro fino: 23,6 g. Canto: Estriado oblicuo. Módulo aprox. 35 mm.

MONEDAS DE PLATA

8 Reales - Soles. Ensayadores: J (José A. de Sierra); F (Francisco de Matos); L (Leandro
Ozio). Ley: 895 milésimos. Peso: 27 g. Plata fina: 24,2 g. Canto: Laureado. Módulo aprox:
38 mm.
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INTRODUCCIÓN Y EMISIONES DE LA AMONEDACIÓN ARGENTINA

EMISIONES PROVINCIALES

PROVINCIA SALTA (1)

La perdida definitiva del Alto Perú con su importante casa
de monedas de Potosí en 1815, y la lucha por el dominio del norte argentino, comenzó a circular
en Salta y provincias limítrofes, monedas macuquinas falsas, para evitar la continuación de este
abuso, que perjudicaba a gente de bajos recursos el gobernador de Salta coronel Martín Miguel de
Guemes dispuso por Bando del 26 de octubre 1817, la obligación de aplicar una contramarca a
toda moneda en circulación.

PROVINCIA TUCUMAN (2)

Kn los años 1820 y 1821, la provincia de Tucumán
durante el gobierno de don Bernabé Aráoz, ínstalo oficialmente una casa de moneda que acuño
piezas de tipo macuquinas imitando a las de Potosí.

PROVINCIA LA RIOJA (3)

Si bien yacimientos argentíferos de Famatina eran
conocidos desde la época colonial, recién a fines del año 1820 el gobernador riojano don Nicolás
Dávila intentó la instalación de una casa de moneda en Chilecito. Allí se hicieron en octubre de
1821, los primeros ensayos de monedas de tipo circular.

PROVINCIA MHNDOXA (4)

La falta de numerario en esta provincia, movió a su
gobernador, coronel don Pedro Molina, a crear en 1822 una casa de moneda denominada "El
Cuño", que emitió monedas de plata del tipo macuquino.

PROVINCIA BUENOS AIRES (5)

El 22 de octubre de 1821, durante el gobierno de Martín
Rodríguez, la provincia de Buenos Aires sancionó una ley disponiendo la fabricación de moneda
de cobre en el extranjero. El contrato con el fabricante inglés quedó aprobado por la Junta de
Representantes el 12 de julio de 1822.

Contramarca: PATRIA (en monograma)

MONEDAS DE PLATA BAJA

SAL. 1 - (1817) 2 Reales

MONEDAS DE PLATA

Acuñación Oficial

2 Reales (Peseta). Tipo macuquino. Ley aproxim: 550 milésimos. Peso: variable



PROVINCIA CÓRDOBA (6)

El gobernador José Javier Díaz decidió, a mediados de
1815, la instalación de un "Establecimiento de Amonedación" en Córdoba, aprovechando los
servicios de los técnicos emigrados de la ccca de Potosí . Córdoba fue una provincia con varias
casas de moneda y concesionarios.

PROVINCIA SANTIAGO DHL KSTKRO {7)

La escasez de moneda circulante que se sintió en todo el
norte argentino durante las luchas por la independencia, consecuencia de la pérdida de la Casa de
Moneda de Potosí, impulsó a varias provincias a la emisión de numerario propio . La provincia,
que se había separado de Tucumán en 1821, decidió solucionar el grave problema del cambio
menor mediante una emisión de monedas propias durante el gobierno del coronel don Juan Felipe
Ibarra, las acuñaciones oficiales comenzaron en 1823.

PROVINCIA KNTRK RÍOS (8)

La colonia San José fue fundada en 1857 por el general
Justo J: de Urqui/a en parte de sus tierra, varios años después de fundada la colonia, la escasez de
moneda metálica produjo graves problemas, con el fin de subsanar la falta de moneda menor,
concibe la idea de acuñar pie/as de plata del valor de medio real. El "medio circulante de San
José" fue una moneda eminentemente local.

PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO (9)

A fines de 1885 llegó a Buenos Aires el ingeniero rumano
Julio Popper quien realizo al año siguiente exploraciones y cáteos en Tierra del Fuego zona donde
se habían descubierto ricos yacimientos auríferos. Fue así como se fundó en 1887 en el paraje
denominado "El páramo" los "Lavaderos de Oro del Sur". Para facilitar las transacciones que se
liquidaban en polvo de oro o pepitas, Popper acuño discos de oro con peso de 1 y 5 gramos.
Aunque Popper señalo en el juicio que se trataba de simples "medallas" las piezas fueguinas deben
ser consideradas monedas, en el sentido más primitivo del término, es decir piezas de oro cuyo
peso ha sido garantizado por una autoridad privada.

MONEDAS DE PLATA

Tipo sin leyenaa REOXA

- •

CH!. 1 -• 1821 4 Reales P/LV3VLTR/A . . . .

MONEDAS DE PLATA

MEN 1 - 1823 4 Reales PA/MA sin P/L/V/S
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MONEDAS DE COBRE

Décimo de Real: Peso: 6,5 gramos. Canto: Liso

MONEDAS DE PLATA

4 Reales (Medio peso): Ley: 750 mil. (9 dineros). Peso: 13 g. Módulo: 31,5mm

MONEDAS DE PLATA

SGO 1 - 1823 1 Real. So.

Colonia San José (Entre Ríos)

Medio Real: Metal: Plata. Peso: 1,7 g. Canto: estriado

Popper. 5 gramos.

Metal oro Ley 864 (Au), Ag 132. Canto liso. Módulo 18,3 mm. Reverso moneda.



INTRODUCCIÓN Y EMISIONES DE LA AMONEDACIÓN ARGENTINA

REPÚBLICA ARGENTINA UNIFICADA EN UNA MISMA MONEDA

Como se puede observar, todas aquellas provincias con
posibilidad de acuñar monedas lo hicieron, con circulación en sus propias tierras, no obstante ello
la preocupación de Buenos Aires de lograr una unificación monetaria en todo la república, se logra
cuando la Constitución Nacional de 1853 dispuso que la acuñación de monedas estuviera a cargo
de la Nación. Cerradas las cecas provinciales, comenzó a partir de 1861 un período en el que no
hubo ningún tipo de emisiones, lo que creó una gran escasez de cambio. Luego de diversos
proyectos para la creación de un sistema monetario nacional, el 5 de noviembre de 1881 se
sancionó !a ley 1130 que adoptaba el convenio de la Unión Monetaria Latina. Naciendo el
Argentino de oro y el tan querido " PATACÓN".

MONEDAS DE ORO V

EL ARGENTINO CINCO PESOS

EL PATACÓN

Anverso Reverso



INTRODUCCIÓN Y EMISIONES DE LA AMONEDACIÓN ARGENTINA --

EMISIONES CONMEMORATIVAS

• ' '• "Se detallan a continuación las emisiones acuñadas desde el ano 1991-
hasta el 2002. A saber:

I SERIE IBEROAMERICANA, bajo el lema genérico "Encuentro de Dos Mundos", se inicia el
lanzamiento de la I Serie en oportunidad del Quinto Centenario del Descubrimiento de América, el
Poder Ejecutivo Nacional emitió los siguientes decretos para la realización de la presente moneda
ellos son el Decreto 701, del 8 de abril de 1982 y el Decreto 1769 del 8 de Junio de 1984.
VALOR: 1000 AUSTRALES 1991-METAL PLATA

II SERIE IBEROAMERICANA, EL Banco Central de la República Argentina, mediante
resolución de su directorio y conforme a la facultad que le confiere su Carta Orgánica, participa en
la II Serie Iberoamericana de Monedas, emisión limitada destinada a "Animales Autóctonos en
Peligro de Extinción".
VALOR: 25 PESOS 1994 TATÚ GUAZU - METAL PLATA

III SERIE IBEROAMERICANA, !a tercera serie de monedas en ia que Argentina comparte
con otros nueve países de Iberoamérica su lanzamiento se realizó el día 11 de diciembre de 1997.
Emisión limitada destinada a "Danzas y Trajes típicos".-
VALOR: 25 PESOS 1997 LA ZAMBA - METAL PLATA

IV SERIE IBEROAMERICANA, en la cuarta serie participaron otros países de Iberoamérica,
esta pieza refleja una de las tareas que liene los hombre de nuestro campo.
Emisión limitada destinada a "El hombre y su caballo"
VALOR : 25 PESOS 2000 LA DOMA CRIOLLA- METAL PLATA

V SERIE IBEROAMERICANA, en la quinta serie la República Argentina participa con ocho
países de Iberoamérica más dos de Europa (España y Portugal) en esta oportunidad se refiere a la
navegación. Emisión limitada.
VALOR : 25 PESOS 2002 BUQUE FRAGATA A.R.A. PRESID. SARMIENTO - PLATA

REFORMA CONSTITUCIONAL 1994, la Constitución de la República Argentina, sancionada
en 1853, tuvo a lo largo del tiempo sucesivas enmiendas realizadas en 1860, 1866,1898, 1949 y
1957. En 1994 una Convención Constituyente, reunida en las ciudades de Paraná y Santa Fe se
encargo de reformarla nuevamente para actualizar algunas disposiciones. Para recordar este hito
en la Historia de la República Argentina el Banco Central, mediante resolución n° 440/94 de su
Directorio, dispuso la acuñación de la presente serie.
VALOR: 50 PESOS 1994 METAL ORO / 25 PESOS 1994 - METAL ORO

5 PESOS 1994 - METAL PLATA / 2 PESOS 1994 - METAL PLATA
5 PESOS 1994-2 PESOS 1994 - METAL NÍQUEL

—un.-
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50 ANIVERSARIO DE LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS (O.N.U), en 1945,
cincuenta naciones se reunieron en San Francisco para brindar su aprobación a la Carta de las
Naciones Unidas y el 24 de Octubre siguiente, celebrado ahora anualmente como día de las
Naciones Unidas, la Carta fue ratificada y entró en vigencia. Cincuenta años después , en 1995 la
República Argentina conmemora dicho acontecimiento con una emisión de monedas limitadas.
VALOR: 5 PESOS 1995 - METAL ORO / 1 PESO 1995 - METAL PLATA.

50 ANIVERSARIO UNICEF, El Fondo de las Naciones Unidas para los niños (UNICEF) fue
constituido en 1946 durante la primera sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas
para la infancia, en respuesta a las devastadoras consecuencias de la 2° Guerra Mundial, en
conmemoración de este aniversario el Banco Central resolvió emitir dos monedas en calidad
''circulación" .
VALOR: 1 PESO 1996 - METAL BIMETÁLICO / 50 CENTAVOS 1996 - METAL BRONCE

50 ANIVERSARIO VOTO FEMENINO, el 20 de octubre de 1997, el Banco Central de la
República Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley N° 24.872 sancionada por el
Honorable Congreso de la Nación Argentina con fecha 20 de agosto de 1997 procedió al
lanzamiento a la circulación de una moneda de curso legal, con la imagen de la Sra. María Eva
Duarte de Perdón en conmemoración del cincuenta aniversario ( 1947-1997) de la ley 13.010 que
instituyo el voto femenino obligatorio, acontecido el 23 de septiembre de 1947.
VALOR: 50 CENTAVOS 1997 - METAL BRONCE / 1 PESO 1997 - METAL BIMETÁLICO

MONEDAS DEL MERCOSUR, la República Argentina el 26 de marzo de 1991, junto a las
Repúblicas Federativa del Brasil, Paraguay y la del Uruguay constituyen el Mercado Común del
Sur (MerCoSur) para conformar un espacio económico. En este marco por intermedio del Banco
Central por resolución del Directorio conforme a la facultad que le confiere el art. 31 de su Carta
Orgánica, adhirió a este acontecimiento.
VALOR: 50 CENTAVOS 1998 - METAL BRONCE / 1 PESO 1998 - METAL BIMETÁLICO

CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR J.L. BORGES, con motivo de
cumplirse el 24 de agosto de 1999, cien años del natalicio del eximio escritor argentino, el Banco
Central de la República Argentina, consideró propicio honrar su memoria.
VALOR: 2 PESOS 1999 - METAL CUPRONÍQUEL / 1 PESO 1999 - METAL PLATA

5 PESOS 1999 - METAL ORO

GENERAL DON MARTIN MIGUEL DE GUEMES, a los efectos de honrar al caudillo,
nacido en Salta en 1785 y lucho en el Alto Perú, fue Gobernador de la provincia en 1815, se
decidió por la emisión de monedas conmemorativas por la Casa de Moneda de Argentina
Sociedad del Estado.
VALOR: 5 PESOS 2000 - METAL ORO / 50 CENTAVOS 2000 - METAL BRONCE



GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTIN, a los efectos de honrar al padre de la Patria se
decidió a la emisión de monedas recordativas limitadas por intermedio de la Casa de Moneda de
Argentina Sociedad del Estado. Fecha de emisión 17 de Agosto 2000.
VALOR: 5 PESOS 2000 - METAL ORO / 50 CENTAVOS 2000 - METAL BRONCE

CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DE COMODORO RIVADAVIA, esta moneda fue
acuñada con motivo de los festejos del centesimo aniversario de la fundación de esta ciudad.
VALOR: 5 PESOS 2001 - METAL ORO

BICENTENARIO DEL NACIMIENTO GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA, a los
efectos de conmemorar su nacimiento la Casa de Moneda de Argentina Sociedad del Estado,
realiza una emisión de monedas limitadas.
VALOR: 1 PESO 2001 - METAL BIMETÁLICA / 5 PESOS 2001 - METAL ORO

CINCUENTENARIO DEL FALLECIMIENTO SRA. EVA DUARTE DE
aprobada con fecha 2002, para conmemorar e! aniversario de la muerte de la Señora.
VALOR: 2 PESOS 2002 - METAL CUPRONÍQUEL

PERÓN,

OBSERVACIONES: Textos e información extraídas de " Monedas de la República", Amoldo
Cunietti-Ferrando, "Catalogo de Monedas de la República Argentina", Lie. Rubén Horacio
Gancedo.



I SERIE IBEROAMERICANA

II SERIE IBEROAMERICANA

III SERIE IBEROAMERICANA

IV SERIE IBEROAMERICANA

Buque Museo Fragata A. R. A. "Presidente Sarmrento"



RE7ORMA CONSTITUCIONAL DE 1994

50 aniversario de la Organización de Naciones Unidas (O. N. U.)

CONMEMORATIVAS DE UNICEF
POR SUS 50 AÑOS

50° Aniversario del Voto Femenino Obligatorio

MONEDAS DEL MERCOSUR

CENTENARIO DEL NATALICIO DEL ESCRITOR



¡ENERAL. DON MARTIN MIGUEL DE GÜEMES

GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTÍN

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA
FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVÍA

(1901-2001)

GENERAL JUSTO JOSÉ DE URQUIZA
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